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lI. FundalDt:ntos juridkos

l. El presente rccurso· se dirige contra ia Sentencia de .la ihgistra
tura de Trabajo núm. 7 de Valencia, que desestimó la demand.a
presentada por la actara frente a la resolución del INSS que había
revisado de oficio por la «favorable eyolución de sus doh:ncias>1 la
pensión de invalidez que venía percibiendo la actorn. Se sostiene en la
demanda que dicha Sentencia ha lesionado el úcrecho a la tutelajudicia!

con lo dispuesto en el arto 135 de la Ley General de la Seguridad Social
es procedente desestimar la demanda.»

3. Considera la demandante que la resolución iT1)pugnada viola el
derecho reconocido en el art. 24.1 c.E. por entender que es incongruente
al carecer de un relato de hechos probados o antecedentes de hecho que
amparen suficientemente la decisión. Aduce también Que las circunstan
cias contenidas en el considerando de la Sentcncia no son tampoco
reales, al no ajustarse con los reconocidos por el órgano admini~trativo

corrcspondiente. (En la Sentencia se dice que ((el menoscabo para su
capacidad laboral no alcanza el 50 por 100. y en el dictamen oficial de
la Seguridad Social se cifra el mismo en el 55 por 100).

Entiende, por otra parte, que la Senlt'nCla no es fundada en Derecho.
pues la norma aplicada por el Juez, el art. 135 de la Ley General de la
Seguridad Social, no es el precepto adecuado al caso al tratarse de una
revisión de la invalidez prevista en el arto 145 del mismo texto y que el
Juzgador no aplica, cuando lo que sc planteaba era la mejoría,
agravación o error de diagnóstico, únicos supuestos en los que cabe la_
refenda revisión. Tampoco se pronuncia el Magistrado. según el
demandante, sobre la aplicación o no del Decreto 1.071/1984. regulador
de la revisión de oficio por eIINSS, habida cuenta queJa invalidez fue
reconocida en 1975 y es en esa norma en la que basa su resolución la
Seguridad Social. si bien. se dice, de la Sentencia se deriva implícita~

mente la aplicación. con lo que estaría oto~ando retroactividad a la
norma vulnerando el principio de seguridad Jutidica.

4. Por providencia'de 21 de noviembre de 1988; la Sección acordó
admitir a trámite el recurso de amparo y solicitar del Tribunal Supremo,
así como del INSS el envío de las actuaciones corrcspondientes.

Por providenció! de 17 de enero de 1989. la Sección acordó acusar
recibo de las actuaciones remitidas, tener por 'personado '1' parte en el
presente recurso al Procurador dc los Tribunales don Ramiro Reynolds
de Miguel, en nombre y representación del INSS, y conceder un plazo
común de veinte dias al solicitante de amparo, al INSS, y al Ministerio
Fiscal para la formulación de alegaciones. '

5. En su escrito de alegaciones la solicitante de amparo reitera en
todos sus términos el contenido de su escrito de demanda.

6. La representación del INSS formula alegaciones en las que se
opone a la estimación del recurso por entender que la Sentencia
impuflnda no ~a vulnerado el !irt. 24 c.E.. la ~~ntencia in wx'e., ~egün
la JUrIsprudenCia laboral, no eXige la conslgnacloTi de la declaraclOn de
hechos probados. El informe de la UMVI no tiene carácter vinculante.
ya que es al juzgador a quien le corresponde valorar la totalidad de la
prueba obranle en autos. La cita del arto 135 de la Ley General de la
Seguridad Social es suficiente por Cuanto Que en el mismo se definen los
distintos grados de incapacidad y el Magistrado, a la vista de aquél
cOTlsi,dera que las lesiones que la actora padece no sOn constitutivas de
invalidez permanente en grado arguno. Se solicita del Tribunal Constitu
cional valorar la incidencia de las lesiones sobre la capacidad residl.IaI
del trabajo, materia de mera legalidad Quees ajena al recurso de amparo.

7. El Ministerio Fiscal afirma Que la congruencia de relevancia
constitucional no incluye la carencia o insuficiencia del relato de hechos
probados, sino la deSViación del tema resuelto y el tema planteado. En
el presente caso se ha discutido la mejora de las dolencias en un Caso de
invalidez permanente y es esto lo resuelto en la Sentencia, con un
razonamiento no extenso ni pormenorizado pero atinente con lo
debatido en el pleito. La Sentencia puede ser errónea pero no incon
gruente, y su posible defecto no puede ser subsanable en amparo, pues
este recurso no es una nueva instancia que permita corregir los posibles
errores de los órganos jurisdiccionales. La ausencia del relato de hechos
probados no ha impedido que la Magistratura se pronunciara sobre la
litis del proceso, y ello no ha supuesto indefensión de alcance o relieve
constitucional.

En cuanto a la falta de fundamentación, lo que constitucionalmente
se impide es la ausencia de motivación o su carácter arbitrario, pero sin
que ello incluya la posiblidad de revisión de las razones dadas en esa
motivación. La recurrente trata de demostrar la torpeza de la Sentencia
recurrida y que el Tribunal Conshtucion31 corrija 1m; erróneos presu~

puestos técnicos de la misma. La respuesta judicial a, la pretensión de la
actora no es manifiestamente arbitraria. ni careceesencialm~nte de
fundamentación, no correspondiendo a este Tribunal juzgar sobre su
validez técnico jurídica. Interesa la desestimación de la demanda.

8. Por providencia de 10 de cncro de 1991, se s!;:ñaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 28 del niismo mes y
año. '
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Sala Segunda. Sentencia 15j1991. de 28 de enero. Recurso
de amparo 1.405/1988. Contra Sentencia de la Atlagistra
[ura de Trabajo núm. 7 de Valencia. dictada en autos sohre
reclamación por invalidez permanente. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: incongruencia con
relevancia constitucional. al no responJerel órgano judicial
con Ja adecuada motivación a la pretensidn formulada por
la recurrente, basada en la inexistencia de tilla mejora de
su situación patológica.

La Sala Se~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco RublO L1orentc, Presidente. don Miguel Rodngucz-Piñero y
Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronun
ciado

SENTENCIA

la siguiente
EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo núm. 10405/1988, interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega. en nombre y
representación de doña Fuensanta Montes Ramírez, contra Sentencia de
la t\.'1agistratura de Trabajo núm. 7 de Valencia. de 13 de julio de 1988,
dictada en autos sobre reclamación por invalidez permanente. Han sido
partes el Instituto Nacional de la Salud, representado por el Procurador
de los Tribunales don· Ramiro Reynolds de Miguel, y el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez-Piñero y
Brayo-Ferrer, quien expresa, el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación de doña
Fuensanta Montes Ramírez, interpone recurso de amparo con fecha· 30
de julio de 1988, frente a la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 7 de las de Valencia; de 13 de julio de 1988, dictada en autos sobre
revisión por invalidez permanente. - .

2. La demanda tiene como· base los siguientes antecedentes:
a) Doña Fuensanta Montes RarÍlÍrez, nacida el día 7 de octubre de

.1940, fue declarada en fecha 20 de junio de 1975 por la Comisión
Técnica Clasificadora Provincial de Valencia. en situación de invalidez
permanente a causa de enfermedad común, en el grado de incapacidad
permanente total para su trabajo habitual de operaria en fábrica de
pirotecnia, con derecho a percibu una pensión vitalicia del 55 por 100
de la base reguladora cifrada en 5.700 pesetas mensuales

El dictamen médico en que se basaba tal declaración fue el siguiente:
, «Paciente con bronquitis crónica, tos,· expector.1ción y

disnea de esfuerzo. Catarros descendentes habitualmente
con ruidos bronquiales en el pecho que han ido aumentando
en frecuencia e intensidad. La auscultación actual práctica
mente normal.»

La Dirección Provincial del INSS de· Valencia (Q.ue actualmente tiene
asumidas las competencias de la extinguida ComiSión Técnica Califica
dora) resuelve en fecha de 27 de octubre de 1987 declarar que la

.pensionista no presenta .gradoalguno de invalidez permanente por la
((favorable evolución de sus dolencias»; procediendo en consecuencia a
extinguir la pensión correspondiente desde esa fecha.

El infot:me de la Unidad Médica de Valoración de Incapacidades en
que se fundamenta tal resolución, emitido en fecha 24 de noviembre de
1986, establece el siguiente cuadro clínico:

Enferma que aqueja disnea de esfuerzo. Tos moderada,
expectoración en invIerno.' Dorsalgia intermitente (tiempo

'frío). Exploración: Obesidad. Cifosis dorsal. Por ausculta
ción no se observa patología~ Espirograma: CV 1.800 (69 por
100), VEMS: 1.400 (82 por 100). TIFFENAU: 77 por 100.
Radiologia: Imágenes de espondilosis dorsolumbar con esco
liosis dorsolumbar moderada.~>

Tai dictamen califica tal~s dolen~ias como crónicas e irreversibles y
cifra el menoscabo laboral motivado por las mismas en un 55 por lOO,

b) Recurrida tal resolución del lNSS ante la Magistratura de
Trabajo, previa lo. preceptiva reclamación ante la propia Entidad
Gestora que fue desestimada. correspondió a la Magistratura de Trabajo
núm. 7 de Valencia que señaló para la celebración del juicio el 13 de
julio de 1988 'j tras el mismo dictó Sentencia in \'Oce que ahora se
recurre, desestImando, la demanda y absolviendo al INSS. En esta
Sentencia se afirma «(que las lesiones que padece la demandante
consistentes fundamentalmente en bronquitis crómca con un espiro
grama de: CV 69 por 100, VEMS 82 por 100 y TlFFENAU de un 77 por
IDO, con una ligera espondilosis y escoliosis dorsolumbar han Sido
correctamente valoradas por el INSS, ya que el menoscabo para su
capacidad laboral no alcanza el 50 por 100, y por lo Que de conformidad
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efectiva de la recurrente, tanto por su faHarle congruencia como por
carecer de fundamentación jurídica.

Ha de excluirse de nuestro examen, por ser materia de legalidad
mdinnria cuyo conocimiento corresponde en exclusiva a los órganos
judiciales del orden social, tanto el tema de si la Sentencia in roce debe
incluir una eXl?resa declaración de- hechos probados, como el de la
posible contradIcción entre el dictamen médico, que apreció una pérdida
de capacidad del 55 por 100 y la resolución judicial que lo calificó de
menor del 50 por 100. Sólo hemos de examinar si efcctivamete ha
existido una discrepancia entre lo realmente pretendido y debatido por
lr¡s partes en el proceso y lo decidido por el Juez. y si adema,; esa
resaludón está debidamente fundamentada tanto en sus clementos
fácticos como de Derecho.

El art. 145 de la Ley General de la Seguridad Social establece la
posibilidad de revisión tanto de las declaraciones de invalidez perma
nente como de las relativas a los distintos grados de incapacidad en los
casos de asravación o mejoria de la situación patológica determinante
de la contmgencia, o en caso de error de diagnóstico de la misma. Se
trat~ de un supuesto excepcional de modificación o incluso supresión de
derechos consolidados a prestaciones de Seguridad Social que tiene su
origen, en 10 que áquí interesa, en una sellsil?le )' permanente modifica
ción del facturn de la situación patológica_ que, en unos casos, da derecho
al beneficiario a obtener una mejora de la correspondiente prestación, y,
en otros, a la entidad gestora a reducir o incluso suprimir la prest.:lción
inicialmente concedida. En este Último supuesto se trata de la reducción
o supresión de un derecho firme y consolidado a una prestación de
Seguridad Social, Que cumple una exigencia constitucional (art. 41 c.E.)
y del que nadie puede ser privado sino en los casos y en las formas
previstos por la Ley (art. 33.3 C.E.). Las entidades gestoras tenían
concedido el privilegio de la facultad de revisar de oficio y por sí mismas
sus actos declarativos- de derechos en perjuicio de sus beneficiarios
(privilegio que ha suprimido el arto 144.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral de 1990), obhgando al beneficiario a impugnar esa revisión ante
el Juez de lo Social correspondiente,.siendo esa impugnación judicial el
instrumento imprescindible para garantizar que esa privación de dere

. chos, por cambio sobrevenido de las circunstancias, se produzca sin los
debidos fundamentos y razones. _

En función de ello, ·dcbeexaminarse si la Sentencia ha razonado
suficientemente sobre si se ha producido efectivamente. una favorable
evolución de las dolencias Que pudiera justificar la privación del derecho
a la pensión que la recurrente venía disfrutanqo.

2. En un proceso sobre revisión de una incapacidad ya antes
declarada resulta necesario que la Sentencia determine cuáles eran _los
padecimientos iniciales y cuáles los actuales, pues según reiterada
Jurisprudencia de los Tribunales laborales, la comparación entre unos y
Qtros es sólo la que "permite de:terminar si la pretendida mejora o
agnlVación se ha producido y, en su caso, en qué grado (SSTS 29 de
octubre de 1981 y 13 de octubre-de 1981). Tal no ha ocurrido en el
presente caso, pues la· Sentencia no ha realizado ese exigible examen
comparativo entre la situación patológica anterior y la actual, para
constatar si se ha producido una mejoría, comprobable que constituye la
base fáctica necesaria para hacer posible la revisión de la incapacidad.

El órgano judicial se ha limitado a reproducir en la Sentencia el
dictamen médiCO del facultativo de la propia entidad gestora -salvo en
lo que se refiere al menoscabo de la capacidad laboral, que dicho
facultativo apreciaba en un 55 por IDO- ha declarado que el menoscabo
para la l'apacidad laboral no alcanza el 50 por 100 y, en función de ello,
ha resuelto que «de conformidad con lo dispuesto en el arto 135 de la Ley
General de la Seguridad Social es procedente desestimar la demanda».
Este razonamiento demuestra la desviación Que se ha producido entre
lo debatido, la ex.istencia o no de mejora en la situación de salud a
efectos del arto 145 de la Ley General de la Se~uridad Social, y lo
resucito, la calificación ex noro del grado de invahdez en relación con
una situación actual de salud, sin que se indique que esa situación actual
suponga una mejora en "relación con la situación patológica precedente.

La propia entidad gestora implicitamente lo reconoce en su escrito
de alegaciones, cuando afirma que el Magistrado ha considerado ((que
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las lesiones que el actor padece no son constitutivas de in'/J.lidrz
permanente en grado alguno». Sin embargo, el objeto del proceso no era.
como parecen haber entendido la entidad ~estora y el prepic rvL:¡gis
trado, la revisión de oficio de una calificaCIón jurídica cventuJ.lrn~ntc

errónea en [('lación a una situación fáctica no alterad~, lo que legalmente
no le resultaba posible a la entidad gestora, sino una reVIsión de oficio
de una declaración firme de incapacidad anterior Que só!o puede ser
alterada si se constata efectivamente una sensible mejoría de la situación
patológica originaria sobre la que se basó la declaración micial y firme
de incapacidad que se trata de revisar. El necesario presupuesto fáctico
para poder realizar esa revisión es la melara del alcance de las dolencias,
y la \..'orrespondiente reducción de SlIS etectos invalidant~'5. Correspond;;
al órgano judicial, por consiguiente, declarar probado el factum del
alcance de esa mejora y de sus efectos invalidantes para deducir de la
misma la legitimidad de la revisión realizada por la entidad gestora. De
modo que ante la faIta de fundamento fáctico y jurídico para la decisión
de la entidad gestora, y dada además la relevancia en el círculo
constitucional del derecho a la prestación de invalidez, el órgano judicial
no puede tratar de justificar la supresión del dercho consolidado,
basándose en una cuestión sustancialmente distinta, desviándose así del
objeto de la litis, el acierto de una calificación jurídica ex 1101'0 de una
situación patológica Que no se ha demostrado que haya mejorado. El
Magistrado de Tr3b«io ha basado su decisión exclusivamente en aquella
calificJción juridica sin razonar para nada si ha habido cambio y mejora
de la situaCIón patológica inicial, ni explicar en Qué haya consistido la
exigible mejoría, presupuesto necesario para legitimar esa revisión
administr¿¡tiva de oficio que ha confirmado sin dar respu~sta razonada
y congruente a la impugnación formulada por la demandada.

Por consiguiente, el ór~ano judicial no ha cumplido su función de
garantia frente a la pérdida injustificada del derecho obtenido a la
prestación por invalidez, al haber denegado la impugnación de la
resolución administrativa, con argumentos que nada tenian que ver con
el objeto dc debate, la existencia o no de una mejora en la patología de
la recurrente Que permitiera justificar la_revisión de oficio realizada. La
Sentencia de la Magistratura de Trabajo impugnada en este proceso ha
desconocido por ello el derecho a la tutela judicial efectiva de la
recurrente, al incurrir en incongruencia con relevancia constitucional, al
no responder, con la adecuada motivación fáctica y jurídica, a .la
pretensión formulada por la recurrente, ba~ad",_en la inexistencia de una
mejora de su situación patológica, a los efectos del arto 145 de la Ley
General de la Seguridad Social.

FAllO

En atención a todo lo· expuesto. el Tribunal ConStitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Fuensanta Montes Ramírez.
y en· consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva de la recu
rrente.

2.° Anular la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 7 de
Valencia de 3 de julio de 1988, dictada en el expediente 1.138/88, de
dicha Magistratura.

_3.° Devolver las actuaciones al Juzgado de lo Social correspon
diente de Valencia para que dicte nueva Sentencia suficientemente
fundada y congruente con la pretens.ión formulada por la actora.

Publiquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa

y uno.-Fnincisco Rubio Llorente.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

La S'ala Se~unda del Trjbunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO Llorente, Presidente, don Miguel Jtodríguez~Piñero y
Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodriguez Bercijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronuo·
ciado
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de amparo 1.42//1988. Interpuesto por Comisiones Obre
ras contra Auto de la JJagistraft/ra de Trabajo nlÍm. 2 de
Ciudad Real, dictado en aclaración de Sentencia relatiro a
elecciones de representantes sindicales. Vulneración del
derecho a fa tIItela judicial efectim por' alterar sllstanc:i(l/
mente d Auto de aclaración lo decidido en la Sentencia.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En t'1 r~curso de amparo numo 1.421/1988, interpuesto por la Unión

Provincial d\.' ceoa de Ciudad Rcal, represe'ntada por la Procuradora
de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, y asistida de la Abogada
doña María de la Concepción Arroyo Pérez. contra el Auto de la
Magistratura de Trabajo numo 2 de Ciudad Real, de ! 5 de abril de 1988,
dictado en aclaración de Sentencia relatiya a elección de representantes
sindicales. Han, sido partes el lnslituto Nacional de la Salud, represen
tado por la Procuradora doña María Teresa Margal!o Rivera y asistido
del Abogado don Jose Luis Merino Garcia-Ciai'io, así como el MinistCTio
Fiscal. Fue Ponente e1l\lagistrado don Alvaro Rodríguez Bcreijo, quien
expresa el parecer de la Sala.


